
VISTOS: 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independeucin, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Jimín y Ayacudw" 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 088-2024-MPV 
Yungay, 27 de febrero de 2024 
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..... El Informe Nº0248-2024-MPY /07.10, de fecha OS de enero del 2024, Informe Nº 053-2024-MPY /GAF /06.42, de
g<º
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fecha 21 de febrero del 2024 y el Informe Nº Ol31-2024-MPY/GAyF/06.40, de fecha 27 de febrero del 2024, por la cual
CP-< solicita reembolso de gastos de viáticos por comisión de servicios: 
e 
::, 
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CONSIDERANDO: ' 
Uue. el artículo 184° de la Constitución Política del Perú, modificado par el articula único de la Ley Nº 28607 "Ley 

de Reforma Constitucional", concordante con el articulo II del Título Preliminar de la Ley Nº27972 "Ley Orgánica de 
Municipalidades" dispone que: " ... Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en las 
asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobierna, administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico (. .. )"; 

Uue, el artículo VIII de la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades. prescribe que: " ... Los gobiernos locales 
'f están sujetas a las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú. 

regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público: así como a las normas técnicas referidas a los servicios y 
bienes públicas, y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento 
obligatorio ... ": 

Uue, la comisión de servicia, es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede de trabajo, dispuesto 
par la autoridad, para realizar funciones relacionadas can los objetivas institucionales: los viáticos san la asignación 
pecuniaria al comisionad□, para cubrir sus gastos de alimentación, hospedaje y movilidad, de conformidad can el artículo 
2° de la Resolución Oirect□ral Nº OOl-2011-EF /77 sabre los documentos de gasto devengad□, para el sustenta de tal gasto a 
que se refiere el artículo 8° de la Directiva de Tesorería Nº OOl-2007- EF/77, es exigible, literal b. resolución administrativa, 
para sustentar reembolsas de viáticos, ante situaciones contingentes debidamente justificadas que hubieran motivad□ la 
falta de entrega del viatico. 

Uue, mediante Informe Nº 0248-2024-MPY /07.10, de fecha OS de enero del 2024, el lng. Segundo Albert□ Giralda 
Roldan, Gerente de Infraestructura y Desarrollo Local de la Municipalidad Provincial de Yungay, Solicita reembolso de 
viáticos par comisión de servicios a la Ciudad de Lima el día 08 de enero del presente año, para participar en la REUNION, 
EN LA SEDE OE PROVIAS OESCENTRALIZAOO - LIMA: 

Uue, mediante Informe Nº 053-2024-MPY /GAF/06.42, de fecha 21 de febrero del 2024, el CPC Neyser Teddy L□li 
Giralda, Jefe de la Unidad de Contabilidad, informa sabre la fiscalización de la rendición de viáticos por comisión de servicia 
del lng. Segundo Alberto Giralda Roldan. Indicando que la rendición de viáticos par comisión de servicios es conforme. el 
cual detalla en el siguiente cuadro: 

Concepto Clasificador del Gasto Devolucitin / 
Gasto Ejecutado Reembolso 

AlimEmtación, Hosoedaie v Movilidad Local 23.21.22 196.00 ISS.00 

Pasaie v Gasto de T ransoorte 23.21.22 ISO.O□ ISO.O□ 

Totales 356.DD 356.DD

Uue, mediante Nata de Certificación de Crédrto Presupuestario Nº OOOOOOOOl23. de fecha 26 de febrero del 2024, 
emitido por el manto de SI. 356.00 (T rescient□s Cincuenta y Seis con 00/IOO soles) se da atención a los Viáticos y 
Asignaciones par Comisión de Servicios; 

Uue, mediante INFORME Nº Ol31-2023-MPY /GAyF/06.40 de fecha 27 de febrero del 2024. el Lic. Adm. Moreno 
Vergara Carlos Vladimir, Gerente de Administración y Finanzas, Solicita Aprobación mediante Acto Resolutivo el reembolso 
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,, AfüJ del Bicentenario, de la consolúiación de nuestra Independencia, y de la cmmu:moración de 

las heroicas batallas de f 1.mín y A yacuc1wn 

de gastos de viáticos por Comisión de Servicios. del lng. Segundo Alberto Giralda Roldan, por su participación en la Reunión 
en la Sede de Provias Descentralizad□ - lima, realizad□ el pasad□ 08 de enero de 2024. 

Due, según la Directiva Nº002-2022-MPY, "Normas para el Requerimiento, Ot□rgamiBrrto y Rendición de Viáticas.

Pasajes por Comisión de Servicios para la Municipalidad Provincial de Yunga(, indica en su numeral 7.5 Reembolso de 
Viáticos y otros Gastos por Comisión de Servicios: "El reconocimiento del reembolso, se procederá de acuerdo a la 
Directiva". 

Por los fundamentos expuestos y de conformidad a la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y, estando 
�ó>.E. "•o

4 
lo expuesto conforme a la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía Nº □14-2024-MPY. de fecha 09 de enero 

rg:
"f' tdel 2024; 

; e1 � SE RESUELVE: 
,. � ' ARTÍCULO PRIMERO. -AUTORIZAR el REEMBOLSO DE VIATICOS por la suma de S/. 358.00 (Trescientos Cincuenta y Seis

,...u N con DO/IDO soles) a favor del ING. SEGUNDO ALBERTO GIRALDO ROLDAN. por su participación en la Reunión en la Sede 
de Pr□vias Descentralizad□ - lima, realizado el pasado 08 de enero de 2024 . 

. --��;_:.;�fi;t?..¡,¿,.. ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER, el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad a la Gerencia de 
/f :,;-,�_,:;, 4¡.;1,%\ Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y Presupuesto y a la Unidad de Tesorería, entre otras áreas de la 
i,� [ :,· · � f:i Municipalidad Provincial de Yungay, cuya competencia sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos y obligaciones 
', � �('-.. 

\.�.: ,. ,,f . .. ·· que devengue la ejecución de la presente resolución.· 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la Municipalidad Provincial 
de Yungay para su conocimiento y demás fines. 
ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Yungay (www.muniyungay.gob.pe). 

El?/ 4bog. /1/IC 

REGÍSTRESE, OMUNÍllUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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